
AYUNTAMIENTO 
  DE 

          AGUDO 
  (CIUDAD REAL) 

.FE DE ERRATA 

CLAUSULA DECIMO PRIMERA PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE COMIDAS A 
DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO. 

DONDE DICE:  

“…. El precio mínimo de licitación y por menú, es de 5,00 € y el 
máximo de 6,00 €, ambos precios con el IVA incluido (4%)….”  

DEBE DECIR: 

“…. El precio mínimo de licitación y por menú, es de 6,00 € y el máximo 
de 7,00 €, ambos precios con el IVA incluido (4%)….” 

Agudo a 7 de Febrero de 2022 

La Alcaldesa 

Fdo. María Isabel Mansilla Piedras. 


